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PERIÓDICO OFICIAL 
GACETA 

DEL GOBIERNO 
Gobierno del Estado de México 

 

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
 
ACUERDO POR EL QUE SE HABILITAN DÍAS Y HORAS INHÁBILES DEL MES DE DICIEMBRE DE 2025, DE LA COMISIÓN ESTATAL 
DE PARQUES NATURALES Y DE LA FAUNA DEL ESTADO DE MÉXICO, PARA LA REALIZACIÓN DE ACTOS RELACIONADOS CON 
LOS PROCEDIMIENTOS DEL COMITÉ DE ARRENDAMIENTOS, ADQUISICIONES DE INMUEBLES Y ENAJENACIONES PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2025. 
 

 

Al margen Escudo del Estado de México, un logotipo que dice: Estado de México ¡El poder de servir!, una 
leyenda que dice: MEDIO AMBIENTE, Secretaría del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, otro logotipo 
y leyenda que dice: CEPANAF, Comisión Estatal de Parques Naturales y de la Fauna. 

 

M.V.Z. ALMA DIANA TAPIA MAYA, DIRECTORA GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 
DENOMINADO COMISIÓN ESTATAL DE PARQUES NATURALES Y DE LA FAUNA DEL ESTADO DE MÉXICO, CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 78 Y 129 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 3, 13 Y 45 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 
DE MÉXICO; 12 Y 13 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y, 3, 4, 5 y 6 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISIÓN ESTATAL DE PARQUES NATURALES Y DE LA FAUNA DEL ESTADO 
DE MÉXICO, Y 
 

C O N S I D E R A N D O 

 
Que, por Decreto número 6 publicado en la "Gaceta de Gobierno el día 09 de enero de 2004, se crea el Organismo Público 
Descentralizado denominado Comisión Estatal de Parques Naturales y de la Fauna del Estado de México, dotándolo de 
personalidad jurídica y patrimonio propio, sectorizado a la Secretaría del Medio Ambiente. 
 
Que, conforme al artículo 12.15 del Código Administrativo del Estado de México, las Dependencias, Entidades y 
Ayuntamientos, según las características, complejidad y magnitud de los trabajos, formularán sus comités de Arrendamientos, 
Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones. 
 
Que, el artículo 12 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, establece que son días hábiles todos 
los del año, con exclusión de los sábados, domingos y aquellos que se señalen en el calendario oficial correspondiente; horas 
hábiles las comprendidas entre las 9:00 y las 18:00 horas. 
 
Que, para el cumplimiento de sus funciones, la Comisión Estatal de Parques Naturales y de la Fauna del Estado de México, 
requiere llevar a cabo las autorizaciones de ciudadanos que solicitan ejercer actividades comerciales dentro de los Parques 
Recreativos a través de su Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones, en términos del artículo 
51 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios. 
 
En mérito de lo expuesto, con fundamento en las disposiciones legales invocadas, he tenido a bien emitir el siguiente: 
 
ACUERDO POR EL QUE SE HABILITAN DÍAS Y HORAS INHÁBILES DEL MES DE DICIEMBRE DE 2025, PARA LA 
REALIZACIÓN DE ACTOS RELACIONADOS CON LOS PROCEDIMIENTOS DEL COMITÉ DE ARRENDAMIENTOS, 
ADQUISICIONES DE INMUEBLES Y ENAJENACIONES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 
 
PRIMERO. -Se habilitan los días: 20, 21, 22, 23, 24, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 del mes de diciembre de 2025. 
 
SEGUNDO. - El horario de los días habilitados comprenderá de las 09:00 a.m. a las 18:00 pm. 
 
TERCERO.- Se habilitan los días y horas señalados para que la Comisión Estatal de Parques Naturales y de la Fauna y su 
Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones, se encuentren en posibilidad de sustanciar los 
procedimientos relacionados con la autorización de ciudadanos que solicitan ejercer actividades comerciales dentro de los 
Parques Recreativos bajo su administración, conforme a lo establecido en la Ley de Contratación Pública del Estado de México 
y Municipios, su Reglamento y demás disposiciones vigentes y aplicables. 
 
CUARTO. - Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado de México. 
 
QUINTO. - El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta del 
Gobierno" del Estado de México. 
 
Dado en el Municipio de Calimaya, Estado de México, a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil veinticinco. 
 

M.V.Z. ALMA DIANA TAPIA MAYA, DIRECTORA GENERAL DE LA COMISIÓN ESTATAL DE PARQUES NATURALES Y 
DE LA FAUNA DEL ESTADO DE MÉXICO.- RÚBRICA. 


